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DETERMItíACION QVE TOMO
elfeñorDon Gafpar deSqbremqntey Víllalo-

bos,de los Coníeps-delitMageilad en

de Caílilla,rtalia,y dé la Santa Gruzada,en Co-

formídad de vn deefetode fu rMageílad ^y en

yírtud de poder de Don luán de Bracamonte

Davilay Zapata.Marques de Fuente el Sol
; y

Don Rodrigo^ de Quíntanilla , Arcediano de

Xerez,Dignidad de la Santa Iglefia de SeuiHa,

tranfigiendo,y concertando los pleytos ciuilés,

y criminales entre el Marques, y Arcediano
, y

artículos en eIIosíntrbducidos,y todolo demas

aellostocante,que han pendido en el Tribunal

de la Nunciatura de eftos Reynos
, y diferentes

luezes Apoftolicosporíu cofniísÍon,y ante el

Ordinario de Seuilla,y recurfos de fuerza en di-

chos pleyq3iS,intentados en el Real
, y Supremo

Cpnfejóde Caftilfa/obre peníion, y
lo de ella incidente.

r

f
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En la Villa de Madrid a veinte y ocho dias del mcsdc

Agofto de mil y fcifcictos y fefenta y tres años . ante mí

clEfcriuano.y tcftigosjclfcñoiDonGafpar de Sobremonte

y Villalobos, de los Confejos ide fu Magcñad en el Real d6

CaftilUjItalia, y de la Santa Cruzada, en conformidad dcli-

^enda^y dccietoRcal de fu Mágcdad , de que conífa pot cer-
' A • ti-
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lificacion dada por MlgüclFerírñndcz de Noricgá i Secretad

liodclRcy nucftroScñor,yfuEfcr¡uanodc Camata mas an-

tiguo de losdjüc refiden en fu Real Confejo dé Cí aRilla » fu fé- T
chaco veinte y hueue de Nouiembre del año paitado de mil

y fcifcientos
y fefenta y dos,en virtud de poder, (^uc a fuSc.ño-

^

rialeeftádadopot DonluandcBracamontcDavila y Zapa- ^

ta,Cauallergdc laOrdendeSanciaeo, Ma.rquesde Fuente el'

Sol,y Mayordomo de la B^cy na nuc ftra Señora ry del Licen-
,

ciado Don Rodrigo de Qdntanilla,Prcsbitcro,'Arced¡ant)dc ^

Xerez, Dignidad de laSanta lgleftá Metropolitana de laCiuV '
?

dad de Scuilla , otorgado en efta dicha Villa en diez de Fehte.- •

To paífadd deffe dicho año'pór ante rhi el ptcfehtc Eferiuano,
*

para tranfigir,y concertarlos plcyto«ciuilcs,y'crííhinalcsrar*‘
'

ticulos en ellos incroducidos,y todo lo demas tocantes a ellos/

que han pendido» y penden aníi cq el T ribunal dej lluftrifsi-/

ino,y RcucrcndifsimoSeíiorNuiició de fu Santidad,y dife-

icntes luezcs Apoftolicospor íu eómi^ioD»cotncí ahíc el Or-
'

dinatio de la Ciudad de Seuilla,deque,en dLferpptc&oCafiQnc&>.

ícha recurridopot viadefúéf^aáñtc los Señores del Real, y
SuprcmoConfejo deCaflilla,fobre

, y en razón déla prctén»;

(ion que dicho Marques de-FucntejelSoI tiene aucrfele de pa^

gar por dicho Don Rodrigo de Quintanilla cierta^penfió anua

de catorzcmil y fécecicnlos reales de plata,innpueftafobre di-

cho Arcedianatodc Xerez.Y afsimifmo fobre la paga de dife-

rentes cantidades de marauedis de decurias de años paiTados,

y fobre que parece aücr rcfultado,como por incidéncÍ3,aIgu-

nos pleytosctirhinales,quercltandc)fe dicho Márqnesdedr-

choDonRodrigo de Quintanilla
, y del Ordinariode la Ciu-

dad de Seuilla. Y deque también parece aucc rcfulrado, que

mediante el crecimiento de dichas dccurfas
, y cantidad con-

fidetablcdela pcnfion,dicho Don Rodrigo de Quintanilla,rc-

prefcntandola impofsibilidad parala fatisfacion de la paga
, y

valfendofe,como tiene alcgad6,dcl remedioque por derecho

le compete para alimentarfe con la moderación, y decencia,

que requiere fu eftado
, y dignidad, hizo cefsion vnioerfal de

todos fus b¡cnes,qucdizeconfiften en los frutos, y rentas dd

<iichoAtcedianato,y enlosdc vn Beneficio fimpfe

4®U Villa de Fcuoa de dicho Arcobifpado dcf Scuilla # fegun

piag
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BasIatgamcbrefeconhVnefn'tlKHaeeitiecáeion.rpodcr!.
qucfutcnorcscomofcíiguc. .. ^ i

-

rt'ificació _
Miguel Ecmandcz tic Norjcga,Secretario del Rey nueílí»

* = den entICoDfc)o,ccitificoí<quefuMageftadíqucDiosauar-

de,aconrulHdelCáfc;odec«orzcdcOaubteptoxÍmDpafe
lado le fia ícruido dar bcenciáal íeñor Don .Gsfpár, de Sobren
monte »4clidichoRcal Coprcjbipara-.que .dei^
bien vmo.lc facrc»todas las diidas^y prctenÍjODeSídel M aroucs
de Fubntc clSoI»y Don Rodrigodc QuintaniHa>Arcedianodc
XereZíCnlospleytosquc tieQeh pendientes eorelGonfc jo poc
via de fuerza del Tribunal del Nupcio.de fu Santidad» fobic la
cobranza de vnapenfion teféruada fobre dicho^Arcedianaco#
alimentos que ei dicho Don Rodicigo de Quint^nülaprctcn-
de,yotrascofas,difpcnrandokleydblRcynoyque’b prohíbe,
fcípecbode aucifc ¿onhenido'co lo referido las dichas partes.Y
para que coinRc»doy la prefente cniMadrid a veinte y nueue do
Nouicrnbre de mil y fcifcicntosy fefenta y dos años. Mieucl
Fernandez de Notiega. .' ’

;
• • »

1,

podet vieren,como el fc<

“et y
Bracamomc Davila y Zapata» Cauallcro del

kediano* Orden de Santiago» Marquesde Fuente el Sol» Mayordomo
de la Reyna nueftra Scñora»)rvezino defta V illa de M adrid, de
la vna parteiY de la otra Don Rodrigo de QuintanillajPrcsbi*

'

tcrojArcedianodeXcrcz, Dignidad de la Santa Iglefia déla
Ciudad de Scuilla,re(idcnte al prefente en cftaCortciydixc*

ííbtos'*"
^°‘'9^®P®^Suantoendic2y ocho de íunio del año palTado

hcnfiones^
de mily fcifcicntos

y cincuenta y.dos ante clIluftrifsimoSc^
ñotDon lulio Rofpilloíi > Nuncio de Efpaña» y Chriíloual
Man^anOiNotario,

y SecretarioTuyo, el dicho Marques de
Fuente elSol hizo pcdimicntOídiziendo , tenia de penfió atioa
fobtecl Arcedianatode Xerez » Dignidad de la dicha Santa
Iglefiajcatorzemily fctccicntos rcaicsdcplata

,
que fe lede.»

uian pagar,y auian pagado en efta Corte por Don Duardo Pe*
rey ra»y otros,que auian tenido la dicha pcnfioniyquc auichdo
fucedidoen el dicho Arcedianato el dicho Don Rodrigo de
Quíotanilla,y deuicndolc pagar la dicha penfiondcfde cinco
ocNoujembK^eUño pallado de mil y fcifcicntos

y quaren»
i, ta



tay ochoJiaftaNaíiIdadJclañopaíTadodc fclfcícntós y qúá^

fcntay vnoindufiuCjy porcllos.cinqucntay vnmil cuatro-

cientos y cinquenta reales plata>pue(los en cft aCotte a fu ricf-

gOjCn coníotmidad de la Bula de Rcfcruacion de penfionjy de

lacomifsiondefuSantidad* cometida fucxccuciGn al dicho

feñor Nuncio,de que hazia prefentacion en deuida forma, pi-

diendo«quc íinperjuiziodcla yia executiua, róandaíTc aldi-

cho-Don Rodrigo de Quintariilla,que luego le dicíTc, y pagaf-

fe en cfta Corte la dicha cantidad,y en la dicha moneda , apre-

miándole a ello con cenfuras, y por todo
rigor de derecho, y

penascontcnidascnladichaBula,yconprotcftáde recibir en

quenta lo que pareciere auer pagado legítimamente, l viíta

la dicha pcticion,y Bula , fe mandó al dicho Don Rodrigo de

Quintanilla>que pena de quinientos ducados^ aplicados pata

gados de la Camara Apoftolica >
que dentro de treinta dias íi-

guientesala notificación dicflcjy pagaíTc al dicho MarqueSjó

quien fu poder tuuieírc,la dicha cantidad > y por la razón con<f

tenida en fu peticioniy fi caufa^y razón tenia pata no lo hazer*

y cumplir,fin perjuizio de la via executiua ,
que podia compe-*

tcr,dentrode losdichos treinta’ días parecicíie porf],ó por fu

procurador a vetfc declarar por incurfo en las penas, y cenfu-

lascontenidascn las dichas Bulas,y adczir,y alegarlo que a fu

judicia conuenia
: y que fí parecieífe , feria oido

# y fu judicia

guardada en lo que huuieíTe lugar en derecho, fin le mas citar,

n¡llamar,y con fcñalamicntodc edrados. Y porotromanda-

micnto,dcfpachado por el Iludrifsimo Señor Don Francifeo

Cactano, Nuncio, en onzede Agodo de feifcicntosy cin-

cuenta y tres, ante el dicho Chridoual Maoqanojdc pedi-

micntodcl dicho Marques, en que fe hazc relación de las di-

chas Bulas, y del gozc que tiene de la dicha renta en catorze

mil y
quinientos reales de plata fobre el dicho Arcedianato

, y

' quefeleauia mandado pagar lo corrido de la dicha penfion

hada Nauidad de cincuenta y vno,y dcfpuesauia
ganado má-

damicnto pata que fe le pagarte otro medio año ,
que cumplió

el dia de San luán de Iunió del año partado de feife icotos y cin

cuenta y dos, y q en el Ínterin q fe auian hecho diligencias pa-

ta facar agtauatotias,fc auian cumplido otras dos pagas
,
que

S“»phccon¿ldiadcSanIuandcittniqpaír^^ de íeifcicntos



ytínquentá/trcs,dcqucfe*dÍ0 dfcfti$cho cft onzc de Agofto
del„. Y por otro maodamicmo:dadupor el íiuftr ifsimo Peñoc
Camilo MagfimojNuncio, en veinte/ dos de Setiembre del
ano paliado de fcifcicntos/ cinquent^/cinco, ante el dicho
Chriftoual Manzano» en que bi/o relaciorj el dicho Marques»
dÍ25Ícndo»qüedefpucsdclosdefpachosrefciidos,/ mientras fe

baziandiligcnciaspata fus agrauátorias, fe aman cumplido
^trasquacropagas,queimpottauan veinte./ nucuc mil

y qua
troeicntos real.es de plata, porque también íe dio deípacho»*

como los antecedc^ntcs. Y por parte del dicho. Don Rodrigo
de Quintanillafe díO peticionante el dicho fcñoí Nuncio,di-^

2Ícndo
,
que.afo noticia etar#|ni.dp, que a ioftancia dd diclro

Marques fe auian defpachadocicrtos mandaraientós,)’ a^ra-
uator¡as,fóbre queje pagaílp ciertas decurias de peníiün,rí fef

uadasfobrecldicbp Ateedianato 5,/ paradezir, y alegar de fu

Íufl.icia,felcdieírcttasladodclpleyto. Y por decreto de ocho
de Febrero del año paífado dc feifeientos

y cinquenta
y kis,f¿

mando dar de loque huuicífe lugar al dichoDon Rodrigo,por

cuya parte por petición que dio en onzc de febrero dei dicho
año,díxo,fcleau¡adado traslado de loe dichos t«andartiieo-i

tos,y defpachos ganados depedimiento del dicho Marques,
para que le. pagaíTc ciertas decurfas depenfion , referuadasíoí*

bre el dicho Arcedianatojy que aunque por fu parte jufta,y le-

gitimamente podía prctendcr,que en virtud de ios indtumcn
tos prefencados no ay,ni podía auer via exccutiua , todavía fo

animo era reconocer la buena fe
, y pagar en la forma que pót

derecho cftaua obligado todo loqucdcuia,quccra loque fe

contenia en vnacartaqucntajprcfentadaconla dicha peticio

en deuida forma, en que referia las partidas que aula pagado al

dicho Marques de Fuente elSoI porqucntadeladicha pcnfio,

y que hazia dexacion de los frutos,/ rentas de la dicha Preben
da,con calidad,que fe le fcñalaífcn dos mil ducados de alímcti

tosen cada vn año,pagados fieníprc vno adelantado
, y que fe

dcuia hazer,/ fcñalar,/ admitir la dicha dexacion en el dicho
juizo introducido por el dicho Marques , dexandolc la con-
grua fuficientc de los dichos dos mil ducados» pagados en

dichafotma,atendiendo como fe dcuc al luftre de fu perfona»

y a la autoridad con que fe dcue portar , comp poífccdor deU
‘ B di-



diclu Prebenda,)’ la cárcílla de la diclia Ciudad de Scullla»y lá

lenta de la dicha Dignidad,cjoc dixo eran tres mil ducados, pi
ra que dio información,) picfcntó algunos inftr u’mcnrosj y
porque auicndofe foímado otros pie v tos de pensiones contra

Racioneros,) M edios Racioneros de la dicha Santa Iglefiajfc

na fcñaladoalos dichos Racioneros a razón de ochocientos

ducados,) a losMcdios Racioneros a razón de quatrocicntos,

pidiendo fe mandalTe admitir la dicha dcxacion,) hazct la-di"

cha afsignació de congrua,) alimentos,) ofieciédo informa-

ción incontinenti de lo contenido en fu petición. Y potvti

ottoridclla,pidicndo,qucdc losfrutosdeladicha Prebenda fé

IcdieíTen mil ducados para alinücntospróuifionalés,.) litis cx-

penfas;) formando fobreclló articulo;) pidiedo, que el dicho

Marques juraíl’c,) declarafleal tenor de la dicha peticion,ri hü

recibido las dichas partidas,) ferigui6cnviacxccntiua,enquc{

obtuuo dicho Marques fentécia de remate, mandádole pagar

lo corridodc la dicha peníiÓénplata,) cn cftaCorte 5)'aldiého

D.Rodrigo fe le fcñalarÓ mil
)
docicntos ducados cada añodtí

aliractos libresjdcfcontádodcllosloqucbúükffecübradodet'

puesdcla dejación,
y loc^uchpuieíTcdcxáüodcganar cneldí.

cho Arcedianato,de qucapelaróo ambaspartcs; efditho Mar
quesdeaucí feñalado cxccfsiuos alimentos, ) el -dicho Dorr

Rodrigo de conocer,) proceder el dichofeñGtt3uncio,
y de

mandar pagar la penfion en plata: y viñó'cn el GcTnfcjo, fe de-

claró no hazia fuerca el Nuncio de fu Santidad,iñílando el di

cho Marques enque fe le pague la dicha penfion, y que para

cñofcajuílaíícloquccl dicho DonRodrigoauia perdido por

falta de i cfidcncia en el dicho Arcedianato, y lo que ha cobra-

do deípues que hizo la dicha dexacio de bienes,) el valor que

en los dichos años ha tenido el dicho Arcedianato
, y Benefí^

ció de Pruna,) otras Capellanías, y pretetidiendo minoración

de alimentos 5 y el dicho Don Rodrigo pretendió aucr ob-

tcnidoafu fauor tres fentcncias conformes en vía ordinaria,

conque fe le auian de mandar dar los dichos mil y docientos

ducados,con preferencia al dicho M arques, libres de Subfidio,

y efeufado:) el dicho Marques pretendió, que no fe le aula de
dar la cxccutotia,por no auer anidólas dichas tres fentcncias

Sos^oímes.;) de mandarla dar,apeló,y fe le otorgó laapclacio

en



(•nimbos efcftos,y fobre lo dicho fe cometio i diferentes luí«s Apoftolicos.í con 05 autos ciuilcs., criminales fe cornea
tiolacaufaal Licenciado Don Juan dcGrijota,por auto pro-
ucido por el feñor Nuncio en diezy fcis.de Fc’brcrodcl añ0
paíTadodc feiíeientosy fefentay vno,pordquaIle da comif-
íionen la forma nccelTaria ^y con facultad’dc excomult^arjy
abfolueí,y de inuocar el auxilio del bra^o feglafiantc crdic ho
Ilidroíacintodc Pau,y kspartcsdixefon defü jüfticia

: y con
vifta de.lo .pcdid0, dicho .y alegado pófcllas , en nucue de
Abril deidichoañode feifcicníok

y fefentay vno,ante lofeph
patncrínojel dicho Don luao de Grijota dio auto # en que di-
xo,que fcteniendojcóoioreticoeícofieleonoGimiento déla
caufa,y para ptofeguiten ella en todo lo q%c houicre lu^^ar de
^ctccbo»anulaua>y,rcuoc3ba por atéotadosjy nulos los autos
delProuifor de $cu¡lla dcífes »7 veinte

y tres- de Diziébre dcl
añode cinqucnta y nucue,con todosdos démas hechos en cfta
caufa,y los procedimientos hechos,y executados, poniéndo-
lo todo en el punto,y eftado que tenia al tiempo,

y quando fe
mando Jorel AdminiftradorDdn Pcdrodc Landa, por fu au-
to de ocho de Agofto,y veinte ytres dcFcbrcro dcl año palia-
do de cinqucuta y nucue.dc qucel dicho Don RodrigodicíTc*

y prefeutaiTe razo délo ganado en la dicha fu Prebenda,
y en

cxecuciondel,dora,ypara mas bien proucer en lo tocante a
los dichos alimentos,.dentrod¿ treinta dias prefentaíTe cer-
tificaciones autenticas de los Contadores mayores de la di-
cha Santa Iglelia,y de la Mayordomia mayor, y dcl Mayor-
domodel Comunal,a cuyosoficios pcrtcnccc,y toca la razón
dello,de lo q ha valido,

y rentado el dicho Arccdianatodcfdc
onze de Ikbrerodel año paliado de mil fciícicntosy cinqúéta

y fcisjcnqhizoladexaciondcfus rentas,y empe^óa ganarlos
aliincntosde mily docicntos ducados, haftaonzc de Febrero

j j*!!*
fefenta y.vno.-poniendo encada vno con to-

da dillincion,
y claridad la cantidad de marauedis,trigo,ccua-,

da,y otros géneros pertenecientes a cada o6cio,con razón de
loque fe ha hecho ¿ellos,

a quien fe ha entregado, y pagado,

y porque caufa,titulo,
y quenta ,y en cuyo poder paran

, y del
rupccauic dcl año de cioquenta

y cinco , repartido defpucs dcl
mcsdcMar^odcldeciqquentay fcis:y lom¡fínofca,y feen-



tienda en lo tocáfitc al valor^y renta qiic 3t\vá rehídoel fecnefíi;

ció de Pruna;y para mas iuftificacioD^yciuc íepudicíTcrcconó

ccr fin dificultad,prcfcntaíTeafsimifinoceriificaeioiydcl quiii

quenio de Gafpar de McditiaiConiadoi dc'Rcpárnri>ictiDs,dcl

valor que ha tcnidolaCanongia que goza el dicho DooRo*

drigo,ydclos Apuntadores del Coro
, y Conradufi», donde

pertenece,y toca tomar fu razon,para notar,y baxai loque ha

dexado de ganar p,or aufencia, ú otra caufa
,
porque con vifta

de todo ello fe mádaíTe pagarlucgo.y en primer lú*ár,fm deP

cuento de Subfidio,y efeufado,los dichos alimeíntdS’al dicho

Don Rodrigo,y fe le mandáffe baxar, y recibiretvquctita lo q
huuicíTe recibido de mássy.para que ttíuicífc efedídí fé diefied

los defpachos neccírar¡os,co!npenia dccxcpEnunjón,'y de qui-^

nientos ducados para gados de la Camara Apodblica'íy par^

que cada vno lo cumpliefleyy executaíTe dentro de eres días dé

la notificacionjyfifúere necedarLo-agrduarlas,y<rc3gfáU3iIaá

dichas penas,y ccnfuras,y,q paraicllo^fc ácudicííc^por pártc dcl

dicho D.Rodrigo ante D. Pedro Fernandez Ca'dañé,Presbité

zo,Notario Apodolico, y Adminidrador vltinianiété nóbra*

do de las dichas retas,a quien dauala coarirsió hcécíra'riá pará

cllojcl qual profiguieíTc en clcuplimicncode fucomirsípdc !á

dicha adminidracion,reteniéndole pata mas feguridad de los

dichos alimentos de lo procedido, y q^e ptocediefíe de las di-

chas rentas, la cantidad de hada ochocientos ducados:en los

demás dclIashizieíTe pago al dicho M^arques por quehta del

dicho mandamiento, defpachado por el dicho Monfenót

Nuncio en fíete de Mar.¿o del dicho año de fefentay vno , fin

embargo de la fufpcnfiondello, para queno fcinnooalíectí

todo lo que fueffe conforme al dicho auto,y que el dicho Ad-

ininidrador informade, y remitiefle tedimonio de lo que

fueíTeobrando en virtud de fu comifsionsy en quanto a tos fa-

larios,codas,y gados hechos por el dicho Don Pedrode Lan-

dajfcdicdc mandamicntocon penas,y cenfuras ¿pará quede

qualquicr marauedis procedidos de los frutos, y
rentas del di-

cho Arcedianato,y Beneficio de Pruna,fe le pagafseñ a razón

de docicntos ducados,que le fueíTcn fcñalados por él dicho fe-

ñor Nuncio en la comifsion que fe dio en dozc de Diziembre

dcUñopaífadodecinqucntay ocfaojcmpc^ando deídevein:



te de Fcbrcrodcl dccinqucnta y nucue.qúc fue quando empe-
gó a vfar en la dicha Ciudad de Seuilla , hada trczc de lulio del
añopaífadodefeifcientosy fcfenta.enquchizo dcxacion de
ladichaadminiílracion, y qucprcfcntafl’c relación jurada de
los gaftos que auia hecho. De que fe ioterpufo apelación poc

parte del dicho Don Rodrigo de Qmntanilla para ante fu San*

tidad,y lo lleuó por via de fuerza ante losScñorcs del Confejo,

de no auctle otorgado fu apelación en ambos cfc<5los: Y pot

los dichosSeñotes fe mandó fe fueíTc a hazer rclacionry auicn-

dofe hecho en veinte y dos dias del roes de Enero de fefenta y
dos,los Señores del Confejo en Sala de Gouierno,dixeron,quc

en conocer,y proceder en efta caufa el dicho Don luán de Gti-

jot3,y en lo demas proueido en el dicho auto,y en no otorgac

aldicho Don Rodrigo la apelación
,
que del ricnc interpuerta,

no hazc fuetiza. Dcfpucs de lo qual,el dicho Don Rodrigo re-

cusó al dicho Don luán de Grijota,y por parte del dicho Mar-
ques fe dio petición ante el dicho Don luán de Grijota,pidien-

do,que en virtud de los dichos autos fe le dieflen los defpachos

cnfuexecucion:y fccontradixoporpartc del dicho Don Ro-
drigo de Qmntanilla, diziendo,que tenia rccufadoal dicho

Iucz,y que no podia proceder pendiente la dicha recufacicn,

apclandodelocontrario.y protertandoel Real auxilio. Y en

diczde May o de crte año de fefenta y dos, el dicho Don luán

deGtijota.ante Francifeo Angel Gut/errez,dió auto enque-

dixo fediertealaparte del dicho Marques, en conformidad de

los autos proueidos,y de lo que fobre ello fe mandó pot los Se-

ñores del Confejo,los defpachos neccíratios,p3ra que el dicho

Don Pedro Fernandez Caftaño profiguieííe, obrarte
, y procc-

diefle en loque le cftaua cometido, fin embargo de las contra-

diciones hechas,
y que reformaua, y reformó las letras de inhi-

bición dcfpachadas, yque fe deboluieffen los autos,quc en vir-

tud dclla fe truxeron, para que píiraeftc efedo fe guarden, y
cumplan , como en ella fe contienen , noobftante la tecufa-

cion.Y en quanto a la caufa criminal crtando en crt ado fe ttu-

xcrte,para prouccr jurticia,y harta cftir dados los defpachos*

no fe reciba ninguna petición. Y del dicho auto, por parte del

dicho D. Rodrigo de Quintanilla fe apeló ante el dicho luezj

y denp otorgarle la apelación ,1o licuó al Confejo por via de

C fuer-



Allanamien-
to en prefen-

cia dei Con-
fejodei Mar-
ques , y Don
Rodrigo.

Se confulto a

íuMageitad.

Refoluciodc
ÍU Mageltad»

fuerza.Y por decreto de treze de Mayo del dicho año de fefeni

t3) dos fe mando,que el Notario viniclTe a hazer relación,
ci-

tadas las partes,
y fe hizo en la Sala de Gouicrno en primero de

luliodcl dicho aiio.en que cfta puerto vn auto rubricado* en
que fe manda,que todos los dichos pley tosciuilcs

, y crimina-
les fe licúen ai fciior DonGafpar de Sobremontc,y que las par-
tes acudan a fu Señoria a informarle de fu jurt iciajy a lasefpal-

dasdéleftávnafecdadaporcl dicho Francifeo Angel Gutié-

rrez, en que dizc, que auiendü hecho relación en Sala de Go-
uiernOjCftandoprcfentcselExcclcntifsimo Señor Conde de

CaftrillojPrcfidcnte de Cartilla,y losSeñorcs Don Antonio de
Coniferas, DonFrancifeó deSolisOuando, Don Gafpardc
Sobrcraonte,Don luán Gongalcz

, y hecho relación de losdi-

chos pley eos ciuiles,)' criminales, y primero como ertaoa rc-

cufadopor eldicho Don Rodrigo de Quintanilla
, y mandado

acompañar con el Relator Don Gerónimo Siiucrtrc, el dicho
Don Rodrigo fe apartó in voceen prcfcncia de los dichos'Se-'

ñores,
y confintieron las pattcs;que la hizicííc

: y eftahdolá ha-^

2Ícndo,lasdichaspartcs,y fus Abogados prefentes, fe confort

marón en que ertaráfi,y paíTaran por loque cí feñor Don Gaf.
par deSobremóntc hizieTe,y en loque fe ájurtarejpara lo dual

ofreció el dicho Don Rodrigo de Quintañiíía dar vna firma

fuyaeo blanco aldicho feñor Don Gafparde Sobremonte,pa-
ra que hiziefle, y determinaíTe loqaebien virtolefueflei eón
virta de todos los dichos pley tos.Y el dichoM arques dixo,-que

venia enello,porloqualao fe tomó refolucíon , mas de que el

dicho feñor Prefidente mandó que fe puficíTe potfee. Y por los

Señares del Gonfejo fe hizo confuirá a fu Magertád dclo refc-

rido,y fobre ella fue feruido de dar liccnciaal dicho feñorDon
Gafpardc Sobremontespáráque determinarte cótno’bienvif-

tolefuefle,fobte!asduda¿,y pretenfiones del dic'ho Marques

de Fuente el Sol,y Don Rodrigo de Quintaniílaydifpcnfándo

la ley que lo proíiibe , como confia de vna certificación dada

por M iguel Fernandez de Noriega , Secretario del Rey nuef-

troSeñor
í y fu Eferiuano de Cámara mas antiguo de losquc

refrdeo en fu Confejo,en veinte y núcuc dcNouicmbrcde cftc

año de fefenta
y dos a que firmada de fu nombre queda cn'po-

det de mi el Eferiuano
,
para boncila con t^ eferitura-^ oí

PÍO:
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deforma

, q el dicho Marques pretende, que el di*

cho Don Rodrigo le pague llanamente la dicha pcníion que-

tiene,y lo corrido de ella en plata en cfta Corte, en conformi-
daddefusBulasApoftolicasdcrcfeiuacion depcnfion,

y que

fe moderen los mil y docieotos ducados de alimentos, que fe

kfeñalaron al dicho Don Rodrigo, el qual pretende la nulú

daddeladichapenfion
,
yquecldicho Maiqucslehadc bol-i

ucr loque le ha pagado de ella, y que cafoque le aya de pagar,

nobadcfcrcnplata.Sobtetodoloqualticnedifcrentesplcy-

tos ante el dicho feñor Nuncio,y otros Iuezes Apoílolicos,co
^

mo todo mas largamente confia, y parece de los dichos pley-

tosciuilcs, y criminales, quchaincididodeladichacaufaci-.

uil,que todos ellos confian decatorzcpiezas,aquemctefie4

io,y femeentrcgarópormandadodcldichofcñor DonGaf-:

par,y en fu cafa,y a cuyo poder los bolui:} y poniendo.cn efec^

fo lo ofrecido en prefeneia de losdichos feñores del C onfejo> í

y para que tenga mayor validación, y facriga de eferitura'

publica
, y efeufat losdichospleytosjgafios,

y
cofias,que fe;)

han fcguido,y pueden feguir, y fer fus fines dudofos. Y por Id) Profigueel

prefente otorgaron ,fy dieron los dichos Marques de Fucríté'^®^^^-*

clSol,y Don Rodrigo de Quintanilla» y cada vnodeporfi , y!

ambos juntos , todo fu poder cumplido, quan baftantc dé "
,

derecho fe requiere , al dicho íeñor Don Gafpar de Sobren

montCjparaque vifio losdichospleytüSciuiles,y criminales,y-

los articulosen ellos introducidos, papeles prefentados
, y au*

tos,y fentenciasdifinitíuas,óinterlocutotias, dadas por dLho
feñor Nuncio,6 fus Iuczes,y losqucpor via de fucrga han idoí

ante los feñores del Confejo,y loalcgado,y pedido por las par

tes,y las prctcnfioncs de cada vna dcllas , otorgue en nombre;

del dicho Marques de Fuente el Sol, y Don Rodrigo de Quiti-»

lanilla eferituta de ttan^íisccion
, y

concierto ,cn la conformé
dad que le pareciere,quitando de vna parte,y

dando a la otra>y

la que otofgarc.obfic a ambas partes en fuerga de tranfaccioi» i|^|H

y concierto,como fi de conuenicncia ellas mifmas la otorgaf*

fcn,para que no puedan ir ¿ ni venir contra la que otor gare en

virtud defte poder el dichq feñor DonGafpatdeSobtemon-
te, la qual les ha de impedir el ingreíío, y progreíTo de qual*

quictjiúzío que quicrauIntentar en efia razón,como fi lo qué

fue-
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fuere cxprclfadocn clla.fuclTc fcntcncia dlfinitiua en grado de
rcuida,confirmada por los feñores del Confe jo , contraque

no han de poder dezircofaalguna.oifcr oidos en juizio,ni

fuera délifolo para pedir fu cumplimiento. Y dandocldicho

feñor Don Gafpat de Sobremonte en la eferituta
, que en

virtud de efte poder otorgare
,
por ningunos, y de ningún va*

lor,ni efedo los dichos pley tos ciuilcs.y criminales,
y lo ded u

cido.y pedido en ellos en orden a las dichas pretenfiones
,
que

por los dichos Marques de Fuente el Sol, y Don Rodrigo de

Quintanilla tienen intentadas para no profeguirlos, ni inten-

tarlos de nucuo
,
pena dedos mil ducados, en que defde luego

fe dan por condenados la parte quecontrauinicrc a lo referi-

do,la mitad pata la Camara de fu M3gefiad,y la otra mirad pa

rala parte obferuantc, que ponen por penaconuencionahy

por la dicha condenación confinticton fe les pueda cxccuar,y

la pena pagada, o graciofamentc remitida, fiemprefehade

obfcruar,cumplir,y executatla eferituta de ttanfaccion,y c5-

cierto,quc en v irtud de e fie poder el dicho feñor Don Gafpac

. de Sobremonte otorgarcilaqualdefdcaora paraquandoelea

folleguc,los otorganrcsla aptueban,y r.atifican, y confierten

loqueen ellafuetcexpfeírado,comoíifoeíre hecha,y otorga-

da por ellas. Y aunque en la dichicfcritura huuicíTcinoimc,6

inormirsima lelion de la vna parte a la otra , 6 de la otra a lá

otra,y jyaraellofchazea donación peifcíVa, eirreuocablccl

vno al otto,y el otro al otro de la cantidad,ó dcmaíia,porque

pudicíTcn intentar la lefion , y
la acccarón reciprocamente en

forma 5 y a fu cumplimiento ambas partes
,
por lo que a cada

vna toca, obligaron todos fus bienes auidos,y por üucr,y die-

ron fu poder cumplido atodos, y qualcfquierluezcs,y lufti-

ciasde fu Mageílad Eclefufticos.y feglarcs,3 quienfe fome-

tieron,y cada vno a lasde fu fuero,y cfpccialméie.al Iluftrifsi*

ino feñor MonfcñorNuncio de Efpaña,ante quien paíTan Jos

dichos pley tos, para que Ies compelan, y apremien a.todo lo

contenido en efte poder,y ala cfciiiuraque en virtud del otot

garc el dicho feñor Don Gafpat de Sobremontc , como íi

fuefle fentencia dada por luezcompctente, y paíTada cnauto-

tidad de cofa juzgada, rcnunciaró las leyes,fucros,y derechos

fauotablcs,y la general,y
dcicchosdclUcnfoitaa. Y el dicho
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C3j>IcuÍ0Don Rodiigo de Qurritanilla fetiilncíó arsirniTmó ct

fuatodc p^nisi, Oduardasde abíblutionibus.Y las dií j....

tes juraron a Dios
, y a vna Cruie en forma'j el dicho Marqués

puédala manocnla Croa de fu Abito 5 y cldicho Don Rodri-

go en el pecho ih verboiSacerdotis i auer pbrififme cftc poder,

y laefcricura de ttanfaccion,y Concierto ,qúe en fu virtud el

dichofcñt)fcD.Gafpaf-otbrgafe,eii Cuyo ícftimoniolosdichos

,

Marques de Fuente el y' Don Rodtigo’dé'Qmntanilla lo
^ ^ ^ ^ . 1 ^ ^ íí-A M J J r f 1

* • • I t 1 ^
otorgaron„ .

iás del mes de Fe-

brero de mil j féifcieWqS y^fentá y ties añbsiíicndo teíí igos

Don lacínto ¥eíez,DonGábriclA1uarczr)'' Domingo Perez,^

criados del dicho fcñof Maíques , Vezinosdefta dicha villaj"

y losfcñorcs otorgantesía quienes yo el Efcriuá'nb' doy fee co^

nozcotlo firmaron. El Marques de Fuente el SoI.BiLiccncia-
* * 9 * . ^

do Don Rodrigo,de'Qmnraniila. Ante mííPcdré dr Vargasj

cíf,ydí
.

Y en curaplimicnrodel dicho Real Dec'rétO ,,y vfando déí
’

seminación, dicho poder,y auiendo vifto fu Señoría del fcAor otorgare ió

doslos dichos picy toSiq parece tuuicró principio por vn pedr

mentoqueendiezy ocho de lünio del año paliado demíl y*
’

icifeientos y cinquenca y dos prtfentó dicho Marques de Fue

teelSolante el Eminentifsimo fefior Don lulio Rorpillofi»

Cardenal delaSantalglefiadeRoma.fiendoHuncio potfa

Santidad en cftos Reynos de £fpáñ3,cn que dixo, q teniendo,

como tenia dicha penfiori fobre dicho Arcediatiato, y q auicn

dofe le pagado en cRaGorte pór Don DuartcPercyra, antc-

celíor titular que fue de cfta Prebenda» auiendo fuccdidoeti

ella Don Rodrigo de Quintanilla , y dcuicndolc pagar dicha

pcnfiondcfde cinco de Nouiembre delaño paflado de feifeio

tos y quarenca y ocho» hada Nauidad del año paliado de feif-

cicncosycinqucnta y voó inclufiuc, y por ellos cinquenta y
vn mil quattocientos y cinquenta reales plata

»
pueftos en cfta

Coree a fu ricfgo » cneonformidad de la Bula de Refcruacion

de pcnfion,y de la comifsipn de fu Santidad,de que hazia prc-

fentacion
,
pidió, que fin perjuizio de la via cxccutiua , rnan-

daíic al dicho Don Rodrigo de Quintanilla ,1c diclic, y
pagaf-

fe luego en cfta Corte dicha cantidad
, y en la dicha moneda»

aprcmicndolcacilo con ccnfuras,y portodo rigor dedere-

<iho,ypcnas contenidas en la^ula» ptoteftandq recibir eti

P quen-



qucnta lo que legítimamente,pártcicflc auer pagada, deque
íccontinua^,on^| tcfulcaron dichos plcy los ciuilcs,yptiminar

lcs,quc todos ellos cpnftan.dc cacorzc picí^as.Y el vliimocfta*

do parece auct fido,q auiendo dicho DonRodrigodc Quinta»

nilla,por vÍ3de.lucr<^ádeciertoauco,proueido porclDoé^oi

D.iuande Grijoca,luezdccpmirsionenc(l:acaura,.dcdiczde

MayodcUñopaíradodcfciíciétQs
y fefenta y dos,en primero

de lunio de dicho añoyy hcchore rclaició en Sala.de Gouicrno^

eftando prerentes el í: xce]éiifsin»o„fcñófConde deCadriUo,

P refidecc d€Caíl)lla>y los ferjotes P, Antonio de Contteras¡,D.

Francifeo de Splis Ouando^ pon Garpai de Sdbremóte^Oon
Iqan González » (e mando ,.que todos los dichos pleyiosciui-

lcs,y criminalcSifeilcuaíTcn a fu Señoría del dicho reñoc Don
Garpardc Sobtcinontc,antcquien las partes acudieíTen a in^

formar de fu jui{licia,comj? to.dQjconfta,.y parece de ios di-

chos plcytos,y piezas de cllos>a que fu Señoria fc rcmiÉGsy fó-

bre que defpucs,ambas las. dichaSi partes otorgaron clpodcc

defufo referido parada dichaitranfaccfon
; y auicndofc infor’í

mado,oido,‘y conferido lo que, pata mayor claridad, y meyor
fcfolucion de dÍchocQnuenío»y traqfaccion,ha reconocido

ÍU Señoría cpnucnir de ambaspartes, jafsi.de dicho Marques,

djc Fuente clSol » como de dicho Oon Rodrigo de Quintani-s

lla,petfonaltr»cntc fu Señoriade dicho feñor D.Garpar de So<?:

bfcnaontc.. jpixQb^que atcnroaqueciomocoofta d¿ los autos

dcfdc el folio,treinta en adelante,dicho DooRodrigo de Quin

tanilla ticncbcchaficfsionvniuetfaidc todos fus bienes;: y que

nníimifmo en conrider.aciqn.d.efto,yi por auct pedido alimenr

tos>fc le admitió dicha ccrsion»obcuuo a fu faupr cxccutoria»

les de tres fcntencías conformes , en que fe le han afsignado

tníl y docictosducados en cadavo añodcalimétosdefdcel día

que hizo la ccfsion»quc fue cnonze dcFcbretódel añopafía''

do de mil y feifcicntos y cinqucnca y feis» las quaics-djebas íeti

teocias,y exccutoiia eÁán endicha pie^apriiinieiia^dcidefolio

ciento y
fefenta y dos , hafta folio trccicntosy vcinteydos,

Qb,ligau3,y obligóaambas las dicháspartes en viteudde di-

cho poder,y por ellos dcfdc luego párá en adelante rcciptfoca-í

nicntc les obliga el vno al otro,y el otro al otro, a que etfara,y
paíTManporlasclaufulaSpycondicioncsíiguientcSj : v

ti
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Íápritncra;quceldichoDonRodii'gode Qu¡ntanilla hú

*
aD.

dccftarobligado,ydcfdclücgofüScñotiaenfünombrc,ycn

virtud dcl dicho fu podct le obliga a la tcfidcncia de la dicha*

dir laPreben
pj.pjjcoda,y Arccdiaoato j dc tal lucí te , que por falta fuy a no

avrá diminución en la percepción de los butos,y rentas pertc

trecicntesa dicho Arcedianato por ra2on de afsiílencia,de tal

fuerte , cjuc-cn cada vn año fe ay a de reputar por valor dé los

frutos i y
emolumentos de dicho Arcedianáta'i los mifmos

qoc-Cónftafe aucr valido el-Garíonicato deí Santo Oficio de

la I nquificiona y
Confiare pot cértificaciondei Contador ma-

yor de dicha Santa I glefia -it dádá vn dia defpues que ay a falido

el ruperauit > qúé es el ajufianñkhto de quentas dcl año.

z ‘ ‘La fegundaique en confót^idadde la cefsipn vniuctfal de

to de bí-
Í^ícñes>hccha por dicho Don Rbdrigo de Qiñntanillajaroa'*

nes.yqucD. yof abundamicntoen vktud dé dicho podc^rjíu Señoria la<raí^

atofftrará
íi^c^jy hazé dc nucüo,y fc'obliga a que no tendraioi adminif*;

oíros mas q ttará tnas írutos,ni tencas dc ló qué lé efiá feñaiado de alinien
íuuiimctos.

log^afy ¿elbsfrutos,y cmoiüittciitos de, dicho Arcedianato»

Cómo de los dcl dicho Beneficiodé Pruna t y todos» y qualcf-
;

iquicrbicneSiy cfe¿tos>arsi £cÍefiáñicos»como fcculares»que

dicho D< Rodrigo tuuicrcilos dexara pataqeorfan en la admi

nififacionsq por tazón de dicha dexació dcue aoctia que dcfde

luego fe obliga, y en fu nomb'tcCOnficntCjquc el Adminiftra-

dor que fuete dc dichas rcntas,cnvirtud dc vn tanto autoriza^

do dc efia cfctitura,lospucda percibir,y cobtar,y
para ello def

de luego le da poder, y ccfsiort en toda forma» con todas las

claufulas,fuerzas,y.firmezas necéflariaSi

„ ^ , La tercera,que para mayor fcguridad»mcjor beneficio , y

ad- Cobranza defias rcntas,confienttn ambas partes < afsi el dicho

Se lafrciltas
dc Fucntc cl Sol » comó Don

bpcrfonaq lla,y fuSeñotiaenfu nombre» le rcmiícua dc la adminiftracio
• * — . a X ^ ^ ^ ^ I ^ A J ^

fenwXS¿¿ dcllas al Licenciado D. Pedro Fcrnandcz-€afiaño,q al preferí

j>ifpodc Scui te adminifita,y íca Adminifirador la petfona q en dicha Ciu-

^i^oíuPro-
nobratc cl IlufitirsiniofcñorD. Antonio Payno,Ar^obif

po dc la Sata IglefiaMetropólitana de Seuilla,o fu Prouifot, y,

Vicat¡oGcnetal,elqual dichonobramicotoaya de fer
, y fea

en perfona lega,llana,y abonada,y q afiancccn dicha Ciudad

dcScuilla halU ífl cantidad dc ocho mil ducados dc bienes
m. m ^

sai-
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el Admi

niiirador pa-

gue a D. Ro-
drigo los aii*

mentes libres

deSubfidio,y
Cícuíado, y o-
txa carga.

/

?
Sobre lo qué
que íc dcue
acraüado de
los alimentos

y forma de fu

paga,

ra yzcsjy hecho, fe le haga nbmbrámicntó por cl dicho fefior

Ar<^obiípü,ó fu Prouifoi.b V icario General,y defpac he titulo

de cal,cn que como dichocs,conricntcn,y ambas partes en ci-

ta conformidad le han por nombrado, y
porfabiio tenga el

que por dicho fcñorAr^obifpo,ófuPtouifor fe le nombrare.

Laquarta,quc el Adminiílradot queafsi fuere, aya de dai,y

de en cada vn año al dicho Don Rodrigo de Qmntaniila pil y
dociencos ducados libres'deSubfidio,y efeufadojy otra carga

alguna,pagandofclos por tercios adelantados,por razón de di

chosalimcntós.en conformidad de la cxecutotia referida
3 y

todo el demas caudal que quedare, baxados dichos mily do-

cicncosducados,falario de Adminillrador, gallos de cobran-

zas,y cargas,aya de quedar,y quedé para el Marques de Fuente

el Sohhallaquc enteramente fe ay a fatisfccho,y pagado de to

do lo atralTadOsy que adelante fe le deuiere,porqucfolo han de

quedar para dicho Don Rodrigo de Quintanilla los dichos

mil y docicntosducados en la forma tefetida.

La quinta,que rerpeéfo de que en conformidad de la dicha

éxccutoriadealifncntos^ monta loque ha de aucr dicho Don
Rodrigo de Qtdncanilla,defde,cl dia onze de Febrero del año
paíTado de mily feifciécosy cinquera y feis, halla primero de

‘Mayodecllctprcfcnte año de la rata dcfdcdichodiaonzcde

Febrero,halla hade Diziemhre de dicho año decinquenta y
fcis,trccientosy nouenta y ocho mil quinientos y veinte

y cin

co marauedis ,y defdc prinacto de. Enero de fcifcicntosycin-

quentay ñctc,halladichodia, y teicio. de primero de Mayo
dcílc año,quc fon feisaños,) dos tercios, que hazcnocho mil

ducados
, y por ellos dos quencos nouecicntas y nouenta dos

mil marauedis,quc con los tiecientos y nouenta y ochó mil

quinientos y veinte y cinto, bazcn tres quentos trecientas y

nouenta mil y q':!'nicncos y veinte y cinco marauedis , fegun

patece de las quentas hechas poc Martín Suarez , Contador

mayor de la Sanca Iglelia Catedral de la dicha Ciudad deSe-

niila,quccílácnla pie^a quinta a folio diez y fíete, y por Mar-

co Antonio del MÓtCjNotario mayor del Prouifot del dicho

At^obifpado,queeíláenlapiczaquarta afoliocientoyqua-

rentay tiessy potqucntadecílo tiene recibidos, y
cobrados

^qn Rodrigo vn quento fcccciencas y quarenta y qua-,

' tro t



íro rail noúccicntás y ocho nráraucdisícon que Te le cíían de*

uicttdo haftá dicho día ptimeio de May o defte año , vn quen-
tofcifcicntasy quirentay cinco mil fcifcicntas

y diez y (ícte

maraucdis,ydcila cantidad fe le han de baxar ciento y ochen-

ta y vndias,qucpor'laqucnta! referida de dicho Martin Sua*

rcz^parecc auer tenido taita de rcfidcndiaj que vienen a fer feii

mefes
j, y

naojitan fcifcicntos ducados
, que hazen duelen-*

tos y veinte y quatro
níil y quatroc lentos marauedis

,
que bar.'

xadosde los dichos vn qucntofcifcicntos'
y quaicota

y cinco/

milfcifcicntosydicz y íicte marauedis,le quedan líquidos, y
ha de aucr el dicho Don Rodiigodc Quiótahilla vu qucntot

quatrocicntasy veintey vn ndldocicntosy tliezyificte mara-’

uedis ,dc los quales fe le hanidé pagar, por dic hó] Licenciada*

Don Redro Fernandez CadañaíAdmjnifttador^oe aíprefen^-

te es,ó por el que co,mo dicho es,adckntc fueredüegOi y
fin di

lacion algutia,de lo mas prompto,y que huuÍ€rcproccdido,)t

pcoccd iere dc td¡cha adm ioiílcac ioa, fe tec ien tas ,jv diez,mi|

fcifcientasy ocho tnarauedis.’y jn9iedio,que fonja mitad de los

vn quento quatrocientosy veióitqyyá mil dQcieriios.y diez y?

fiete marauédis^que Ce le reflatidcuicndo de alimentos atra0^a-v

dos,y fobre que íe ha adeudado
, y no fe ha podido cobrar poc

los crabargos,y cmbaraijos dfiftps pley tos, para lo qüal, ateri-í

to a los embargos hechos per él Iluftrifsimofcñor Nuncio cP*

fu Santidad,el Marques de Fuente el Sol confíente y fu Seiion

ria por él,y en virtud de fu pader,fe aleen dichos embargos,

y

los demas que huuicte.y que el dicho Don Rodrigo en confoe

midaddclad¡chacxccutoria,y .vfandodella,cobr€del dicho

Adminifttador,quc ha fi do,y adelante fuere,en cuy o poder pa

re lo procedido,
y
que piocedicte de cftas rentas, y fe le pague

luego de contado por dicho,Adm¡tViftrador,b Adminiílradp.*

tes,afsi los dichos fe tc.ci entes y dps mil fcifcicntosy ocho má;

lauedis y medio,como en adcUnte,los nail y. docicncic sc'uca-*,

dos de alimentos por tercios adelantados,y cñ la forma dicha,

y quedando todo lo demas que huuierc para dicho Marques

de Fuete el Sol,que afsimifmp.fuSciioiia obliga al dicho Do»
Rodrigo de Quintanilla, y en fu nobte lo confíente,te fetuan*^

do,como füScñotia en noj-nbre del dichoM arques de Fueptd

el Sol,rcfetua fu derecho a faloo.al dicho Don Rodrigo
,

paraii

£ que



que aulendofc tomaijo quéntas a los AJmioKlfadoresijc lo q
ha eíUdoa TucatgOjy eocradoenfu podct,y.coDftandoqaceí

dicho Marques ha cobrado cnaiscantídadde la que huuiciréde

de aucc haíla eldia de la fecha de ella cfctitutafp'ueda eldicho

Don Rodrigo cobrar, y cobre; los dichos fctccientosy diez

mil feifcictos y ocho marauedisy nicdio dé los dichos biajss,

y reneas, y> fe kipague potlós Admioiftradorosocta tantacanri

dad comomorvtarc lo qhiüiieic cobrado ckmas dicho vMat^

ques;y ajuíladasdichasqacntasv no conitandoqdicho Mar*

ques ha cobrado mas dinerodeloq de fus decurias atracadas

fe le deuíerc bááa el dia de la fecha dcíla crctiiurá/el Admini^

irador,ó AdminiRradotesque aísi huuicre , ayande dar, y pa *

gar al dicho Don Rodrigcrdef^ificanillarrcs mil rcalcsenca

da vn añosdeíputs dé pagar enterametíte áldichoMarqucs dé

Fuente el Sol la pCnrioacórTÍente,y lo que de las decurias :fc le

deurcrcifobrc ios mily dpcicntús ducados,hamaque fe le aca-^

ben de pagar,y extinguirlas retcciencas y dieamÜ feircicnta^

y ocho macattedís redantes de iq^vn quento qbatrocicncas

veinte mil docientasydiezy iéce marauedis^ de ialímen^os

accaííadoSjaque reobligan recíprocamére dicho^Marques dé

Fuente clSohyDonRodrigo de Quiocanillaí yfaSeñoria en

virtud de fu poderles obliga^y declara,contenten fe cxecuíei

rodo lo referido.Y la míftha teferua q fe haac pa radiehu Don
RodrigodcQmotanillaconcra cl dicho Marques de Fuente

el Sol,fe hazc a dicho Marquescontra dicho Don Rodrigo,

en cafo que dicho Marques verifícale auerfe cobrado mas ca>

tidad por dicho Don Rodrigo de lo cxprcíTado cnefta eferi*

tura. ’
' '

’

^ La fcxt8,quc por quaüto por incidencia ,de (ios pley tos rc-

Apartafccl fultaioncicrtas caufasciiniinaIes,porqu€tclla que para ellas

lascTfascri! dio dicho Matqucs de Fuente clSol,afsi conitia dicho Don R o

Wen^l^apaf
Quincanilla,coraocohtra el DUiélot Don PedíoN u-

taD«iü(.odrí ñczdclos Dicz,Prouifor,y VicaiioGcDcral dcl tliclw Ar^o-

bifpado de Scuilla.dcfdé luego cl«Marqucs
, y

fu Señoria en íLi

nombrc,y en virtud de fu poder,fe aparta de dichas querellas

criminales,
y las da por nulas,y de ningún valor, ni efed'o, efl

>,paraaü'

ni prefen-;

fado,

ia mejor via,y'formaqUc huuicíc lugar por dcicchi

aqui adelante,como fmoUshuuicrapucftó,
• - —



fO
ta<lo,y á mayor abttrvdamicnto rémrcc,y perdona al dicho D*
Eodrigo de QnintamlU de qüalquicra acción,ó derecho, poc
taz.dndedlcliasqucneilU’Sjle hapcitcnccido.y perteneciere

; y
arsiimiiíraodicJio Don Rodrigo de Qointanilla fcaparta

,y (ti

Scüoráa era íujci 0:01 bre
, y .«i viiriud de fuipotlcr , de cjuálcjuiera

aoc:íoo,y dcíecho,^coOtra<]uciiclla,c)úé en qoalqiiier manera
aya po£Íido»y pueda intcotar contra el Marques, y ambos re-,

ciptocaaifintCiel v-noal onroj-y el otra at otéo.por bien de paz,

y radicar V)Oaaiailiad.ycoir«lj>oiiclenciafixa,conforme a íu»

calidadcs,y citados,íc rcnjkcji,; pjerdodao dÍGbosdcrcchQs,y

accfoocscíiminalesjqtjc tengan,y puedan tener,é intentar en
«zoo dcftospleycos,dicho Marques Contra dicho Don Ro»
drigo»y Prouiíor.y cldicho.DortRpdrigocomrá dicho Mar^
ques,a que fo Señoría en, runombre^ y en yií.tud dcldicho po-

det.dcrdc luego reciprocamente les obliga.

^ La fcptirQa,quc por qoantoelpodcr dado pot cílas parte?»:

f *

Sobre la reílx nr ^

lícioii de V- es paca a)uítar^fencce;rj,y ac.ab,at.eños pley tosciuilcs
, y crimi

s®
jiiaícs»y codos los artículos introducidos en cllósifobre que ca-^

yblaCon6cmacion,y aprobación del Real decreto de fo Ma-í,

geílad referido ,y vno de dichos acticulos es fobfe auer facado

dicho Don Rodrigo de Qmníanilla del dormitorio de fo cafo

dos paños de tapiCcfia de figuras por la paga de diez y feis dias

de dos guardas, que parece cflar deuicndo dcfde el diaveinre

de Agoftoihafta quattode Setiembre de fefentay vno incluíi-

ue,cnquedi6 laíian(^a,queporautodcfoltuTa fe le mandó daé

pordichoDodof DoníuandcGtijota ípof confiar cftar pa-

gados hada diez y nueuc deAgofto de fcifcicnios y fcfcnca y
vno por recibos , como codo parece de la pie^a criminal, en

que ay auto proueidoen veinte y vnode Enero dcl año paíía-

dodemily fciícientosy fefentay dos por ios Señores dclCon-

fcjo^quecffoafoliQcicRtoy véiiitcycinco, por el qualfede-

claró auer hecho fuerca el dicho Don luán deGti)otacn no

otorgar adicluiDonRodrigola apelación defu auto, y fe le

mandoreponer rodo lo hecho » y cxccutado ,
que fue aperlc

mandado focac.yfacadaledtchnsdostapices» fe declara, que

pagando dicho DtooRodfigodc Quinranilla fefenta y quatro

ducados de vellón de dichos diez y feis d ¡as,fe le han, y dcuen

holucilosí dichos tapices,a cuya paga fuScñorialc obliga.
,

1 M



_ LaoiíVauá,qaepáfaclmcjotcunipllmIcnto de todo lo co-*

fe
tenido en efta efcritura,jf cada parte dclla,y que todo fe obfer-

trasiadoddta ye,
y
guatdcjdiclios MarquesdcFucntc clSol, jf cldichoDon

téntkraaav Rodtigo dc Quintanilla , y fu Señoría en nombre de am-
baspartes. bos.y cada vno dc por íi i y en virtud de fu poder, confíente

, y

declara fe aya dc dar,y de vno,ó mas traslados defta efentura a

cadavnadclaspartcsautotizadojycnpublicafofma,cn;ma-

retaque haga fcc,para que puedan vfar dc ella donde, y ante

quien,y comopor derecho les conuengadY en cfta conformi-

iíiScfdc nu y
condiciones referidas , faluo la litifpcndencia de

i¡da4depen- Roma,fobrcla validacÍQn,binv.alidacion'dc dicha pcnfion, y

reftitucion de frutos,fobre que oy no fe litiga al prefentc en ef-

tos autos,fe obligan a eftar, y
paflar por ellas los dichos Mar-

ques dc Fuente el Sol,y dicho Don Rodrigo de Quintanilla
: y

fu Señoría en virtud dc fu poder dcfdc luego les obliga al cum-

plimiento de todo lo referido ,y cada parte dc por fi
, y que no

irán,ni vendrán contra ello en todo,ni en pane
; y q qualquiera

de los dos que faltare al cumplimiento de las dichas condición

ncs,b qualquicta dcUas ,
pagará ( demas dc quedar; obligado a

fucumplimiento)dos mil ducados al quceftuuicrc pronipto

de cumplirlo , la mitad para la Camata dc fu Mage ftad
, y la

otra mitad pata la parte obferuante,qoe dcfde luego fe ponen;

y fuSeñoria en fu nombre,yen virtud dc fu poder, les pone de

pena conucncional,a que les obliga
:
ya mayor abundamien-

to, dc qualquicralcfion inorme, ó inormifsioaa , que en efta

tranfaccion.y ajudc huuictc,6 pareciere auct,quc en virtud dc

dicho poder, y en nombre del dicho Marques de Fuente el

Sol,y
DonRodrigodcQuintanilUdcclaronoaucjladc la vna

parte a la otra,y déla otra a la otra * fe hazen donación pura,

roerá,perfcdta.c irrcuocablc,dc la cantidad,© dcmafia; porque

pudieflen intentar dicha Icfion, a que fe obligan,; fu Señoría

les obliga reciprocamente.

Y fe declara qucdnr , y queda en fu fucrqa,y vigor la cxecu-

c?o?fobJ?k toria de dichos alimentos,; quede ninguna fuerte fe pueda ir

cxocutorla contra ella.Y en nombre del dicho Marques, y en virtud dc fu
de alimentos

^ Sciioria fc obliga,y lo mifmo DonRodrigo de Qmn-

taniUa,a que qualcfquicr letras que facaren qualcfquiera de las

partes Cobre el cumplimiento dcfta iianfacciqn, o parte dclla,—_

i,;
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